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GOJIERÑACIÜN 
de BOLÍVAR. 

DECRETO No . 4 7 9 

"Por medio del cual se provee una vacante definitiva dei empleo Docente de Aula, con ei nombramiento provisional 
de un educador seleccionado a través del aplicativo "Sistema Maestro" del Ministerio de Educación Nacional, por 

provisión directa" 

EL D IRECTOR A D M I N I S T R A T I V O DE FUNCIÓN PÚBL ICA DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOL ÍVAR 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial ia conferida por el Decreto 185 del 18-may-2020, y 

C O N S I D E R A N D O 
Que los Decretos 1075 de 2015 y 490 de 2016 , reg lamentaron los t ipos de cargos de ios empleos 
de docente y direct ivo docente, establecidos por el s istema especiai de carrera docente, y los 
cr i ter ios para su provisión por parte de ias ent idades ter r i tor ia les cert i f icadas en educación. 

Que a su vez ei artículo 2.4.6.3.9 del Decreto 1075 de 2015, modif icado por el artículo 1° del 
Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 , consagra el orden de pr ior idad que deben seguir las 
ent idades ter r i tor ia les cert i f icadas en educación para la provisión de cargos docentes y direct ivos 
docentes que se encuentren en vacancia def in i t iva . Que como último cr i ter io para ia provisión de 
vacantes def in i t ivas se encuentra el nombram ien to en provisionaüdad, el cual es aplicable para 
los cargos de docentes de aula, según lo dispuesto en el numera l 6 del artículo 2.4,6.3.9 del 
Decreto 1075 de 2015. 

Que en cump l im ien to de lo consagrado por los artículos 2.4.6.3.10 y 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 
de 2015, el nombram ien to en provis ional idad en casos de vacancia def in i t iva solo procede con 
personas que se encuent ren inscritas en ei apl icat ivo dispuesto por el Ministerio de Educación 
Nacional - MEN, ei cual hace parte dei s istema de Información nacional de educación básica y 
media de qué t ra ta el numera l 5.4 del artículo 5 de la Ley 715 de 2 0 0 1 , en el que repor taran las 
vacantes ex istentes en su respect iva jurisdicción. Reza la no rma: 

"Artículo 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos 
docentes que se bailen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 
(...) 
Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por 
el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5° 
numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001 
(...) 
Artículo 2.4.6.3.íl. Del reporte de vacantes definitivas para proveer mediante nombramiento provisional. Para la 
realización de los nombramientos provisionales en cargos que se hallen en vacancia definitiva, las entidades territoriales certificadas 
en educación deben reportar todas las vacantes existentes de su respectiva jurisdicción en el aplicativo dei sistema de información 
dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional. 
(...)" 

Que de conformidad con io ordenado por el artículo 6 de la Ley 715 de 2 0 0 1 , corresponde a los 
Depar tamentos en el sector de educación en t re otras, ias competenc ias para admin is t rar , 
ejerc iendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las inst ituciones 
educat ivas y el personal docente y admin i s t ra t i vo de los planteles educat ivos, sujetándose a ia 
planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, efectuando para ello entre otros 
aspectos, ios nombramien tos del personal requer ido. 

Que en ia Planta de cargos docentes y direct ivos docentes de la Gobernación de Bolívar se ha 
generado la vacante def in i t iva del empleo DOCENTE DE AULA, Código 9 0 0 t , del N I V E L 
SECUNDAR IA AREA TECNOLOG IA E I N F O R M A T I C A en la I N S T I T U C I O N EDUCAT IVA DE 
CORCOVADO SEDE M I N A CAR IBE , del munic ip io de MORALES - BOLÍVAR, por lo que parala 
debida prestación del servicio se requiere su provisión. 

Que ei Director Admin i s t ra t i vo de Planta Establec imientos Educativos, Código 009, Grado 02, de 
la Secretaría de Educación del Depar tamento , agotó el orden de pr ior idad para la provisión de 
cargos en vacancia def in i t iva de que t ra ta el artículo 2.4.6.3.9 del Decreto 1075 de 2015, Único 
Reglamentar io del Sector Educación, siendo procedente por tan to el nombramien to provis ional . 



DECRETO N o 4 7 9 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo Docente de Aula, con ei 
nombramiento provisional de un educador seleccionado a través del aplicativo "Sistema Maestro" dei Ministerio de 

Educación Nacional, por provisión directa" 

Que en cumpl im iento del artículo 4 de ia Resolución del Ministerio de Educación Nacional N°. 
016720 del 27 de d ic iembre de 2019, "Ror fa cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para 
la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos docentes mediante nombramiento 
provisional y se determinan otras disposiciones", ia Secretar ia de Educación a través de la 
Dirección de Planta Establec imiento Educat ivos, una vez generada la vacante def in i t iva del empleo 
de que se t r a t a , Incluyó i nmed ia tamente la novedad en ei s istema de gestión de recursos humanos 
y nómina para que la misma se incorporará en el apl icat ivo "S is tema Maestro", y fuera objeto de 
postulación por los aspirantes a ocuparla t r ans i t o r i amente . 

Que surt ido el proced imiento de que t ra ta la normat iva t ranscr i ta resultó que en el Sistema 
Maestro no se encont raron candidatos, el cual se puede evidenciar con el mensaje arrojado por el 
s istema de información; 

"No se encontraron candidatos ni en el banco, ni asociados a la secretaría y área de la vacante. Por favor realice una 
provisión Directa." 

Que en cumpl im iento del parágrafo del artículo 2.4.6.3.10 dei Decreto 490 de 2016, habil ita al 
ente te r r i to r i a l , para "rea l izar una provisión d i recta": 

"Parágrafo. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo referido 
anteriormente, y con ei fin de garantizar la prestación de! servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo." 

En v i r tud de lo anter ior , se ha recurr ido al banco de hojas de vida de educadores que mant iene la 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar, de cuya revisión se t iene que ANDRES 
MANUEL CARO CAST I LLO , ident i f icado con cédula de ciudadanía N°. 7 3 . 2 3 0 . 5 5 6 , quien 
presentó el título académico de L I C E N C I A D O EN! I N F O R M A T I C A expedido por la 
U N I V E R S I D A D FRANCISCO DE PAULA SANTANDER , y fue veri f icada por la Dirección 
admin is t rat iva de Planta de Establec imientos Educativos, que cumple con los requisitos mínimos 
de formación académica y experiencia para el empleo DOCENTE DE AULA , Código 9 0 0 1 , N IVEL 
SECUNDAR IA AREA TECNOLOG IA E I N F O R M A T I C A , establecidos en la Resolución 09317 de 
2016, subrogada por la Resolución 15683 del 2016 y adic ionada por la Resolución 253 del 2019 , 
"po r ia cual se adoptó ei manual de funciones, requisitos y competencias para ios cargos de 
directivos docentes y docentes del sistema especiai de carrera docente", quien ha sido 
seleccionado por Provisión Directa para a tender las necesidades educat ivas, en la I N S T I T U C I O N 
EDUCAT IVA DE CORCOVADO SEDE M I N A CARIBE , del munic ip io de MORALES - BoUvar . 

Que, por lo an te r i o rmente expuesto , 

DECRETA 

ART ICULO PRIMEROS N O M B R A M I E N T O : N O M B R A R en P R O V I S I O N A L I D A D VACANTE 
D E F I N I T I V A a ANDRES MANUEL CARO CAST I LLO , ident i f icado con cédula de ciudadanía N°. 
7 3 . 2 3 0 . 5 5 6 , en el empleo DOCENTE DE AULA , Código 9 0 0 1 , en el N I V E L SECUNDARIA 
AREA TECNOLOGIA E I N F O R M A T I C A , en la I N S T I T U C I O N E D U C A T I V A DE CORCOVADO, 
SEDE M I N A CAR IBE del munic ip io de MORALES - BOLÍVAR, por las razones expuestas en la 
parte considerat iva del presente Decreto. : 

ART ICULO SEGUNDO: C O M U N I C A C I O N E S : Comunicar ei presente acto administrativój a 
ANDRES MANUEL CARO CAST I LLO , ident i f icado con cédula de ciudadanía N°. 73.230.55Stén 
ios términos señalados en ei artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 648 de 2017 "Por el cual se modif ica 
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GOBERNiJClÚN 
di BOLIVAR 

DECRETO N o 4 7 9 H o J a N o . 2 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo Docente de Aula, con el 
nombramiento provisional de un educador seleccionado a través del aplicativo "Sistema Maestro" del Ministerio de 

Educación Nacional, por provisión directa" 

adiciona ei Decreto 1083 de 2015 , Reglamentar io Único del Sector de la Función Pública", en 
concordancia con lo dispuesto por ei Decreto 4 9 1 de 28 de marzo de 2020 . 

ARTÍCULO TERCERO: Para los f ines legales y per t inentes , el func ionar lo que se nombra mediante 
ei presente Decreto deberá t o m a r posesión a través de ios canales v i r tua les de la Gobernación de 
Bolívar con ocasión a la emergenc ia san i tar ia , de conformidad a lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.7 dei Decreto 648 de 2017 , en concordancia con el Decreto Presidencial 4 9 1 de 2020, 
previa acreditación del cump l im ien to de los requis i tos legales para el efecto. 

ARTICULO CUARTO: Regístrese la presente novedad en el s istema de información del recurso 
humano y anéxese a la correspondiente hoja de v ida. 

ARTÍCULO Q U I N T O : De conformidad a lo establecido en ai artículo 2.2.5.1.5, del Decreto 648 
de 2017, ei presente nombram ien to tendrá efectos fiscales a part i r de la fecha de la posesión. 

ARTICULO SEXTO: Ei presente Decreto r ige a par t i r de la fecha de su notificación. 

PÜBLIQUESE , NOTIFIQtífeSE Y CÚl 

Dado en Turbaco - Bolívar, a los veintitrés ({23;/Jf^ del mes de sept iembre de 2020. 

EMMANOEL VERGAI^A M A R T I N E Z 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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